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CONVENCION DE LAS NACIONES UNIDAS 
SOBRE EL DERECHO DEL MAR 

 
 
 
PARTE VI 
PLATAFORMA CONTINENTAL 

 

Artículo 76 

Definición de la plataforma continental 

 

1. La plataforma continental de un Estado ribereño comprende el lecho y el 
subsuelo de las áreas submarinas que se extienden más allá de su mar territorial 
y a todo lo largo de la prolongación natural de su territorio hasta el borde 
exterior del margen continental, o bien hasta una distancia de 200 millas marinas 
contadas desde las líneas de base a partir de las cuales se mide la anchura del 
mar territorial, en los casos en que el borde exterior del margen continental no 
llegue a esa distancia. 
 

2. La plataforma continental de un Estado ribereño no se extenderá más allá de los 
límites previstos en los párrafos 4 a 6. 
 

3. El margen continental comprende la prolongación sumergida de la masa 
continental del Estado ribereño y está constituido por el lecho y el subsuelo de la 
plataforma, el talud y la emersión continental.  No comprende el fondo oceánico 
profundo con sus crestas oceánicas ni su subsuelo. 
 

4.  a)   Para los efectos de esta Convención, el Estado ribereño establecerá el borde 
exterior del margen continental, dondequiera que el margen se extienda más 
allá de 200 millas marinas contadas desde las líneas de base a partir de las 
cuales se mide la anchura del mar territorial, mediante: 

 
i) Una línea trazada, de conformidad con el párrafo 7, en relación con los 
puntos fijos más alejados en cada uno de los cuales el espesor de las rocas 
sedimentarlas sea por lo menos el 1% de la distancia más corta entre ese 
punto y el pie del talud continental; 
o 
 
ii) Una línea trazada, de conformidad con el párrafo 7, en relación con 
puntos fijos situados a no más de 60 millas marinas del pie del talud 
continental. 
 

b) Salvo prueba en contrario, el pie del talud continental se determinará como el 
punto de máximo cambio de gradiente en su base. 
 

5. Los puntos fijos que constituyen la línea del límite exterior de la plataforma 
continental en el lecho del mar, trazada de conformidad con los incisos i) y ii) 
del apartado a) del párrafo 4, deberán estar situados a una distancia que no 
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exceda de 350 millas marinas contadas desde las líneas de base a partir de las 
cuales se mide la anchura del mar territorial o de 100 millas marinas contadas 
desde la isóbata de 2.500 metros, que es una línea que une profundidades de 
2.500 metros. 
 

6. No obstante lo dispuesto en el párrafo 5, en las crestas submarinas el límite 
exterior de la plataforma continental no excederá de 350 millas marinas contadas 
desde las líneas de base a partir de las cuales se mide la anchura del mar 
territorial. Este párrafo no se aplica a elevaciones submarinas que sean 
componentes naturales del margen continental, tales como las mesetas, 
emersiones, cimas, bancos y espolones de dicho margen. 
 

7. El Estado ribereño trazará el límite exterior de su plataforma continental, cuando 
esa plataforma se extienda más allá de 200 millas marinas contadas desde las 
líneas de base a partir de las cuales se mide la anchura del mar territorial, 
mediante líneas rectas, cuya longitud no exceda de 60 millas marinas, que unan 
puntos fijos definidos por medio de coordenadas de latitud y longitud. 
 

8. El Estado ribereño presentará información sobre los límites de la plataforma 
continental más allá de las 200 millas marinas contadas desde las líneas de base 
a partir de las cuales se mide la anchura del mar territorial a la Comisión de 
Límites de la Plataforma Continental, establecida de conformidad con el Anexo 
II sobre la base de una representación geográfica equitativa. La Comisión hará 
recomendaciones a los Estados ribereños sobre las cuestiones relacionadas con 
la determinación de los límites exteriores de su plataforma continental.  
 

9. Los límites de la plataforma que determine un Estado ribereño tomando como 
base tales recomendaciones serán definitivos y obligatorios. 
 

10. El Estado ribereño depositará en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas cartas e información pertinente, incluidos datos geodésicos, que 
describan de modo permanente el límite exterior de su plataforma continental.  
El Secretario General, les dará la debida publicidad. 
 

11. Las disposiciones de este artículo no prejuzgan la cuestión de la delimitación de 
la plataforma continental entre Estados con costas adyacentes o situadas frente a 
frente. 

 
 

Artículo 77 

Derechos del Estado ribereño sobre la plataforma continental 

 

1. El Estado ribereño ejerce derechos de soberanía sobre la plataforma continental 
a los efectos de su exploración y de la explotación de sus recursos naturales. 
 

2. Los derechos a que se refiere el párrafo 1 son exclusivos en el sentido de que, si 
el Estado ribereño no explora la plataforma continental o no explota los recursos 
naturales de ésta, nadie podrá emprender estas actividades sin expreso 
consentimiento de dicho Estado. 
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3. Los derechos del Estado ribereño sobre la plataforma continental son 

independientes de su ocupación real o ficticia, así como de toda declaración 
expresa. 
 

4. Los recursos naturales mencionados en esta Parte son los recursos minerales y 
otros recursos no vivos del lecho del mar y su subsuelo, así como los organismos 
vivos pertenecientes a especies sedentarias, es decir, aquellos que en el período 
de explotación están inmóviles en el lecho del mar o en su subsuelo o sólo 
pueden moverse en constante contacto físico con el lecho o el subsuelo. 

 
 

Artículo 78 

Condición jurídica de las aguas y del espacio aéreo suprayacentes y derechos y 
libertades de otros Estados 

 
1. Los derechos del Estado ribereño sobre la plataforma continental no afectan a la 

condición jurídica de las aguas suprayacentes ni a la del espacio aéreo situado 
sobre tales aguas. 
 

2. El ejercicio de los derechos del Estado ribereño sobre la plataforma continental 
no deberá afectar a la navegación ni a otros derechos y libertades de los demás 
Estados, previstos en esta Convención, ni tener como resultado una injerencia 
injustificada en ellos. 

 
 

Artículo 79 

Cables y tuberías submarinos en la plataforma continental 

 
1. Todos los Estados tienen derecho a tender en la plataforma continental cables y 

tuberías submarinos, de conformidad con las disposiciones de este artículo. 
 

2. El Estado ribereño, a reserva de su derecho a tomar medidas razonables para la 
exploración de la plataforma continental, la explotación de sus recursos 
naturales y la prevención, reducción y control de la contaminación causada por 
tuberías, no podrá impedir el tendido o la conservación de tales cables o 
tuberías. 
 

3. El trazado de la línea para el tendido de tales tuberías en la plataforma 
continental estará sujeto al consentimiento del Estado ribereño. 
 

4. Ninguna de las disposiciones de esta Parte afectará al derecho del Estado 
ribereño a establecer condiciones para la entrada de cables o tuberías en su 
territorio o en su mar territorial, ni a su jurisdicción sobre los cables y tuberías 
construidos o utilizados en relación con la exploración de su plataforma 
continental, la explotación de los recursos de ésta o las operaciones de islas 
artificiales, instalaciones y estructuras bajo su jurisdicción. 
 



4 
 

5. Cuando tiendan cables o tuberías submarinos, los Estados tendrán debidamente 
en cuenta los cables o tuberías ya instalados. En particular, no se entorpecerá la 
posibilidad de reparar los cables o tuberías existentes. 

 
 

Artículo 80 

Islas artificiales, instalaciones y estructuras sobre la plataforma continental 

 
El artículo 60 se aplica, mutatis mutandis, a las islas artificiales, instalaciones y 
estructuras sobre la plataforma continental. 
 
 

Artículo 81 

Perforaciones en la plataforma continental 

 
El Estado ribereño tendrá el derecho exclusivo a autorizar y regular las perforaciones 
que con cualquier fin se realicen en la plataforma continental. 
 
 

Artículo 82 

Pagos y contribuciones respecto de la explotación de la plataforma continental más 
allá de las 200 millas marinas 

 
1. El Estado ribereño efectuará pagos o contribuciones en especie respecto de la 

explotación de los recursos no vivos de la plataforma continental más allá de las 
200 millas marinas contadas a partir de las líneas de base desde las cuales se 
mide la anchura del mar territorial. 
 

2. Los pagos y contribuciones se efectuarán anualmente respecto de toda la 
producción de un sitio minero después de los primeros cinco años de producción 
en ese sitio. En el sexto año, la tasa de pagos o contribuciones será del 1% del 
valor o volumen de la producción en el sitio minero. La tasa aumentará el 1 % 
cada año subsiguiente hasta el duodécimo año y se mantendrá en el 7% en lo 
sucesivo. La producción no incluirá los recursos utilizados en relación con la 
explotación. 

 
3. Un Estado en desarrollo que sea importador neto de un recurso mineral 

producido en su plataforma continental estará exento de tales pagos o 
contribuciones respecto de ese recurso mineral. 

 
4. Los pagos o contribuciones se efectuarán por conducto de la Autoridad, la cual 

los distribuirá entre los Estados Partes en esta Convención sobre la base de 
criterios de distribución equitativa, teniendo en cuenta los intereses y 
necesidades de los Estados en desarrollo, entre ellos especialmente los menos 
adelantados y los que no tienen litoral. 
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Artículo 83 

Delimitación de la plataforma continental entre Estados con costas adyacentes o 
situadas frente a frente 

 

1. La delimitación de la plataforma continental entre Estados con costas adyacentes 
o situadas frente a frente se efectuará por acuerdo entre ellos sobre la base del 
derecho internacional, a que se hace referencia en el artículo 38 del Estatuto de 
la Corte Internacional de Justicia, a fin de llegar a una solución equitativa. 
 

2. Si no se llegare a un acuerdo dentro de un plazo razonable, los Estados 
interesados recurrirán a los procedimientos previstos en la Parte XV. 
 

3. En tanto que no se haya llegado al acuerdo previsto en el párrafo 1, los Estados 
interesados, con espíritu de comprensión y cooperación, harán todo lo posible 
por concertar arreglos provisionales de carácter práctico y, durante este período 
de transición, no harán nada que pueda poner en peligro u obstaculizar la 
conclusión del acuerdo definitivo. Tales arreglos no prejuzgarán la delimitación 
definitiva. 
 

4. Cuando exista un acuerdo en vigor entre los Estados interesados, las cuestiones 
relativas a la delimitación de la plataforma continental se determinarán de 
conformidad con las disposiciones de ese acuerdo. 

 
 

Artículo 84 

Cartas y listas de coordenadas geográficas 

 
1. Con sujeción a lo dispuesto en esta Parte, las líneas del límite exterior de la 

plataforma continental y las líneas de delimitación trazadas de conformidad con 
el artículo 83 se indicarán en cartas a escala o escalas adecuadas para precisar su 
ubicación. Cuando proceda, las líneas del límite exterior o las líneas de 
delimitación podrán ser sustituidas por listas de coordenadas geográficas de 
puntos en cada una de las cuales se indique específicamente el datum geodésico. 
 

2. El Estado ribereño dará la debida publicidad a dichas cartas o listas de 
coordenadas geográficas y depositará un ejemplar de cada una de ellas en poder 
del Secretario General de las Naciones Unidas y, en el caso de aquellas que 
indiquen las líneas del límite exterior de la plataforma continental, también en 
poder del Secretario General de la Autoridad. 
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Artículo 85 

Excavación de túneles 

 
Lo dispuesto en esta Parte no menoscabará el derecho del Estado ribereño a explotar el 
subsuelo mediante la excavación de túneles, cualquiera que sea la profundidad de las 
aguas en el lugar de que se trate. 


